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RESPUESTA: 

 
De acuerdo con la primera estimación del Producto Interior Bruto (PIB) para 

2020 de la Oficina Europea de Estadística (EUROSTAT), el PIB de zona euro se 
contrajo un 6,8% en promedio en el conjunto de 2020, y el de la Unión Europea un 

6,4%.  
 

Según la primera estimación del Instituto Nacional de Estadística (INE), el PIB 
español disminuyó un 11,0% en ese mismo periodo.  

 
La evolución trimestral del PIB permite apreciar como el impacto económico 

de la pandemia en España fue más severo que en el promedio de la Unión Europea en el 
primer trimestre y, sobre todo, en el segundo.  

 
En la segunda mitad de 2020, las tasas intertrimestrales muestran que la 

recuperación está siendo algo más dinámica en España, aunque la inercia hace que aún 
no se aprecie en los datos interanuales.  

 

Los dos siguientes párrafos extraídos del Informe de situación de la economía 
española presentado por el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital 

en octubre de 2020 explican los motivos por los cuales el impacto de la pandemia fue 
más intenso en España que en otros países de nuestro entorno durante la primera mitad 

de 2020: 
 

 
 



  

 

 

 

   

 

 

“La economía española se ha visto particularmente afectada, debido a la 

intensidad de las medidas adoptadas y su estructura productiva. Si bien las 
políticas de distanciamiento físico o aislamiento han sido imprescindibles para 
controlar la tasa de contagio y transmisión de la enfermedad, suponen un coste 

económico muy elevado, con un impacto particularmente intenso en determinados 
sectores tractores. España está entre los países que han adoptado medidas más 

intensas y, además, se ve particularmente afectada debido al peso de los sectores 
más directamente impactados por las restricciones (restauración, ocio, hostelería, 

cultura, turismo y transporte de pasajeros). 
 

Las debilidades estructurales relacionadas con el mercado de trabajo y la 
demografía empresarial suponen un factor de riesgo adicional ante el shock 

provocado por la pandemia. La alta tasa de temporalidad presente en la economía 
española supone un factor amplificador de los ciclos económicos en el mercado de 

trabajo. Además, en términos comparados, España presenta una mayor 
concentración de micro, y pequeñas empresas (por debajo de 50 trabajadores), 

más vulnerables ante shocks de liquidez provocados por caídas repentinas de los 
ingresos.” 

 

 
Primera estimación del PIB del cuarto trimestre de 2020 en la Unión Europea  

(EUROSTAT, 2/2/2021) 
 

 
 

 

 
 



  

 

 

 

   

 

 

No obstante, realizar previsiones económicas es especialmente complicado en 

un contexto como el actual, marcado por una alta incertidumbre. El escenario 
macroeconómico del Gobierno, que sirve de referencia a los Presupuestos del Estado 
para 2021, proyecta una contracción del Producto Interior Bruto (PIB) de España del -

11,2% en el año 2020.  
 

Para 2021 el Gobierno prevé un crecimiento inercial del PIB en torno al 7%, sin 
tener en cuenta el impacto potencial del Plan de Recuperación, Transformación y 

Resiliencia.  
 

En 2021 la estrategia de política económica del Gobierno seguirá orientada, en 
una proporción significativa, a paliar los efectos negativos de la crisis sanitaria sobre la 

actividad económica y los distintos agentes, sean trabajadores, consumidores o 
empresas, y por otro lado a poner en marcha todas las medidas recogidas en los 

Presupuestos Generales del Estado 2021 así como las inversiones y reformas del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia previsto para el conjunto de las 

Administraciones Públicas.  
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